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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la R eina Regente (Q.D.G.' 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián, sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: , ’
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo tercero de la carretera de Yébenes á Madri- 
dejos, en la provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 188.110 pesetas 6 céntimos, que 
produce un adicional de 21.362 pesetas 45 céntimos.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

<1. José Alvarez ile Toledo y Acuna.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo fínico. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo cuarto de la Sección de Villamartín al puerto 
de Montejaque de la carretera de Jerez á Ronda, pro
vincia de pádiz, por su presupuesto de contrata de 
857.755 pesetas 56 céntimos, que produce un adicional 
de 432.011 pesetas 26 céntimos.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

4. Jo«v Ahare® «le Toledo y Aeuna.
' > •  ’ J * '  ‘ ■ ’ /

■ ■

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
dé Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, .y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en detaretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 14 de la carretera de Ponferrada á la Espina, 
provincia de León, por su presupuesto de contrata de

477.092 pesetas 62 céntimos, que produce un adicional 
de 187.693 pesetas 27 céntimos.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«fosé Alvai»e% de Toledo y Acuña.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba por su importe de con

trata de 3.637 pesetas 38 céntimos el presupuesto adi
cional al de obras del puente sobre el río Riseeb, en la 
carretera de segundo orden de Gerona á Palamós, en 
la provincia de Gerona.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil opbocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«V. José Alvarez de Toledo y Acuña.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial fecha 23 de Mayo úl

timo, que autoriza al Gobierno para otorgar la conce
sión del ferrocarril de Navalcarnero á la Villa del 
Prado;

Y visto el expediente instruido á los efectos de la 
expresada ley;

S. M. .el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Euge
nio Roesset y Liot la concesión, sin subvención del Es
tado, del ferrocarril de vía estrecha de Navalcarnero á 
la Villa del Prado, entendiéndose otorgada esta conce
sión, con sujeción á la ley especial de 23 de Mayo lilti- 
mo, al pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 25 de Agosto próximo pasado, á las tari
fas aprobadas y a la ley de 6 de Julio de 1888, publica
da por el Ministerio de Hacienda, en cuanto al pago de 
derechos del material que necesite importar del extran
jero, que se satisfarán por la tarifa núm. 1.® del Aran
cel vigente de Aduanas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Septiembre de 1889.

NIQUENA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ley que se cita.
D on A lfonso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado, y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para conce

der á D. Eugenio Roesset y Liot, vecino de Madrid, la cons
trucción y explotación sin subvención del Estado, de un ca
mino de hierro de vía estrecha, que como prolongación del de 
Madrid á Navalcarnero se dirija desde este pueblo á la Villa 
del Prado.

Art. 2.° La línea se eonstruirá con arreglo al proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento, salvo las modifica
ciones que podrá aprobar el Gobierno, previos todos los trá

mites legales, aunque se separen del trazado indicado en di
cho proyecto

Art. 3.° Se declarará esta vía de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación de los terrenos particulares y 
aprovechamiento de los de dominio público, haciéndose la 
ocupación en la forma que las leyes determinan.

Art. 4.° .El concesionario deberá dar principio á las obras 
del ferrocarril en el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e M a d r id  la Real 
orden de concesión, y terminarlas enteramente hallándose la 
línea en explotación, á los dos años de comenzadas dichas 
obras.

Art. 5.° El término de la concesión será el de noventa y 
nueve años.

Art. 6.° Queda obligado el concesionario al cumplimiento 
de las leyes especiales de Ferrocarriles y á la conducción de 
la correspondencia y de presos con arreglo á aquéllas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve. = Y o l a  R e in a  R e g e n t e .=E1 Ministro de 
Fomento, J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

Pliego de condiciones particulares con arreglo á las cuales se ha
de otorgar la concesión del ferrocarril de Navalcarnero d la
Villa del Prado.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo, todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Navalcarnero, termine en la Villa del Prado.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 22 de Agosto de 1889, y á las 
prescripciones que la misma establece.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento .

Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes:
Navalcarnero, Méntrida, Villamanta (Apeadero), y Villa 

del Prado.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul

tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos, además de los expresados.

Art. 4.° El material que como mínimo ha de tener este fe
rrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:

Tres locomotoras.
Dos carruajes de primera clase.
Diez id. de segunda clase.
Diez vagones cerrados para mercancías.
Diez id. de bordes altos para id.
Diez id. de bordes bajos para id.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e M ad r id  la Real orden 
de concesión de esta línea, consignará el concesionario en la 
Dirección general de la Deuda pública la fianza de 62.923 pe
setas en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda 
pública, calculado al tipo señalado al efecto en las disposi
ciones vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presu
puesto del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuan
do se justifique tener obras hechas por valor de la tercera 
parte del importe de las comprendidas en la concesión, que
dando aquéllas en garantía del cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

Art. 6.° Las obras de este ferrocarril empezarán dentro de 
los seis meses siguientes á la fecha indicada en el articulo 
anterior, debiendo quedar completamente terminada la línea 
á los dos años de comenzadas las obras.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratuita
mente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto, el concesionario reservará en determinados tre
nes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribucio
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario debe
rá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fo
mento determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Go
bierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las
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obras y del material qac baya d t emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de
la inspección. ,Árt. 1L Concluidas las obras, el concesionario liara a susexpensas* con asistencia de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando tambiénun estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
obras de fábrica y edificios.A rt. 12. No podrá el concesionario exigir al publico por el USO de esti ferrocarril precios mayores que los que resultende la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los p re
cios kilométricos exigibles como máximum.Art. 13. 1 a concesión dt este f u to  carril se otorga por noventa v nnevi anos, sin perjuicio de tercqro, y dejando a salvo los derechos adquiridos, con sujeción a la ley especial de 28 de Maro de 1889; si las de Ferrocarriles de 23 di Noviembre de 1H71 y rtg laim nlo  para su ejecución; al prestirte pliego tie condiciones particulares, y á todas las disposiciones di carácter general dictarlas ó que si dicten, en cuanto sean 
aplicables al teiroearril de que se trata . _ _Ar i  Id. Q u i' da obli gn el ci el e orne c b ion ario a ternera s ogura- da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de hiena, mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuarla a costa ihl eoneesjonario, hasta que éste acredito debidamente dentro del término de seis meses qm cuenta con medios sul i cientos para eneargam  nuevamente de la explotación. En caso dt que así no sucediera, caducara la conce-

sián. . . . .  ,A rt. 15. Caducar» la concemon, asimismo, en los casos siguientes: primero, si no se eonstitim se la fianza en el plazo 
qne previ un ni nrt. 5.11 de este pliego de condiciones: según- uo si no empezasen ó no term inasen las obras dentro de los plazos que siñnla el art. 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza m aior debidamente justificarlos con arreglo al art. 30 iicl reglamento de 24 de Mayo de 1878 para ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles; tercero, si el concesionario fuese declarado "en quiebra, ó si en caso de ser Compañía la concesionaria , fuese declarada en quiebra ó disuelta por resolución administrativa ó judicial. En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y los correspondientes 
del reglamento para su ejecución.Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspección que el Gobierno lia de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario abonará anualmente, desde el principio de las obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que se hallen en explotación.Art. 17. Fl concesionario nombrara un representante, designando ademas su residencia para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus Delegadas. Si se faltase á esta disposición ó el representante se li lia e ausente del domicilio designado por el concesionario ~era valida toda notificación siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de 
residencia fijado. . . .A rt. 18* Si el concesionario necesitase im portar xnaterial del extranjero, pagará los derechos por la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Aduanas, de acuerdo con lo que determi
na la ley de 6 de Julio de 1889.Madrid 25 de Agosto de 1889.=? Aprobado por S. M .= J .
XlQUENA.Enterado del presente pliego de condiciones le acepto en todos sus artículos, y en nombre y como apoderado de mi. her
mano D. Eugenio Roesset, León Roesset.
Tarifa de precios para, el ferrocarril de vía estrecha de Nervalcamero a Filia del Prado.

PRECIOS,M A XIM OS DE P E A JE  Y TRANSPORTE

P R E C I O S

De
transporte. T0TAL

POR CABEZA Y KILÓMETRO Pesetas. Pesetas. Pesetas.

. Viajeras»
Primera clase ••« .* •» « ••••••. *•• * * 0‘G8 0*04 0‘12Segunda c i a s e *. . . *•  0‘04 0402 0‘06

Qanadcs, é
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu- • las, anímales de tiro .. . . . . . . . . . .  O413 04Ü7 0429Terneros y cerdos. . . . . . . . . . . . . . . .  0406 0‘04 0‘10Corderos,"o ve jas y cabras.  0*02 0*02 O4 04

POR t o n e l a d a  y  k il ó m e t r o .
Ostras, pescados frescos con la velocidad de los v ia jeros.— . . . . . .  0*34 0*16 0‘50

Mercaderías,
Prim era clase,—Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, cobre y otros m etales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituosas, aceites, algodones, la n a s , madera de ebanistería, azúcares, cafés, especias, drogas, géneros coloniales y efectos m anufacturados. .............. ....................  ' 9!í2€ 0*10 0*30Begunda clase,—Granos, semillas, harinas, sal, cal,yeso, minerales, cok, carbón de piedra, leñas, ta blas, madera de carpintería, m ármol en bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en barras ó palastro, plomo en galápagos,....        0*17 0*08 0*25Tercera clase—Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarra, estiércol y otros abonos, piedra de empedrar y materiales de todas especies para la construcción y conservación de los ca

m inos  0*12 0*06 0*18Objetos diversos.—Vagón, diligencia ú  otro carruaje destinado al transporte por el camino de hie-

p r b c i o s -

De
De peaje, transporte. TOTAL
Pesetas» Pesetas. Pesetas.

i*ro que pase vacío y maquina locomotora que no arrastre convoy. ' 0‘20 0*10 0‘30(Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercancías no dé un peaje 'a l menos igual al qne producirían estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el pago de este peaje como si estu viera vado. Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastra- . sen coa voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros,"ó ya el e mere a ncías, no produzca un peaje igual al que produciría la máquina con su ténder.)
POR PIEZA Y KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro ruedascon una testera y una banquetaen el in terio r.  ............   . . .  0*20 0*10 0*30Carruajes de cuatro ruedas con dosbanquetas y dos testeras . .  0*33 0T7 0*50

El Peticionario, Eugenio R oesse t^E xam inado .^M adrid9 de Julio de 1889. —El Ingeniero Jefe, César L lorens.= H ay un sello que dice: División de ferrocarriles del Oeste,
Aprobado con prescripciones por Beal decreto de 22 de Agosto de 1889.—El Director general interino, Pardo. = H ay  un sello que dice: Dirección general de Obras públicas.

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los de
rechos de la tarifa  de este ferrocarril.

1.a La percepción sorá por kilómetro sin tener en consideración las fracciones de distancia, de m anera que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los ganados y caballos.
4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin n inguna especie de favor. En el caso de que la Em presa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujetas á las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifas se harán proporcionalmente sobre el peaje y el tran s porte, y deberán anunciarse al público con quince días, por10 menos, de anticipación.
5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogramos, sólo pagará el precio de su asiento.6.a Las mercaderías animales y otros objetos no señalados en la tarifa se consideran para el cobro de derechos como de la clase con que tengan más analogía.
7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expresan en la tarifa no son aplicables:
Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pese más de 3.000 kilogramos.
Segundo. A toda m asa indivisible que pese más de 2.000 kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje y transporte. La Em presa no tendrá obligación de transportar m asas indivisibles que pesen más de 3 500 kilogramos, ni dejar circuí ár carruajes que con su cargamento pesen más de 5.500 kilogramos. No se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si la Em presa consiente el paso de estas m asas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam bién durante dos meses á todos los que lo pidan.8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados en ella no pesen bajo el volumen de un m etro cúbico 125 k ilogramos.
Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados; al plaqué de oro y plata; al mercurio y á la platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.
Tercero. En general á todo bulto aislado ó excedente de equipaje que por si solo forme una rem esa, y cuyo peso no llegue á 5o kilogramos. Los precios de la tarifa para los objetos comprendidos en los tres casos, se fijarán anualm ente por el Ministerio de Fomento, á propuesta de la Em presa concesionaria. Sin embargo, el precio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de equipajes comprendidos en el caso 3.°, no podrá ser en caso alguno mayor que el que corresponda á un bulto cuyo contenido sea de la misma naturaleza, y cuyo peso sea de 50 kilogramos.
9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada el transporte de viajeros.
Los animales, géneros y m ercaderías de cualquier especie, serán transportados en el orden de su número de registro.10. Los que m andan ó reciben las rem esas, tendrán la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus almacenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que la impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la Em presa hiciese algún convenio para la comisión y transporte de que se habla anteriormente con uno ó muchos de los que rem esan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.
12. Bespecto á transportes m ilitares, la  Empresa deberá atenerse al reglamento vigente ó al que rija en lo sucesivo.Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierm , serán transporr tados gratuitam ente en los carruajes de la  Empresa, igualmente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el Gobierno tenga establecido un  servicio especial.
Madrid 14 de Agosto de 1889. =E1 peticionario, Eugenio 

Boesset.—Aprobado con prescripciones por Beal decreto de 22 de Agosto de 1889.==E1 Director general interino. Pardo. Hay un sello que dice* Dirección general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A   L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 82.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NOBTE 
Mueva E sco c ia .

485. Luz EN p u e r t o  G e o r g e  ( b a h ía  d e  F u n d y ) .  ( ¿ # a  
AL, núm. 77/459. París, 1889.)) La luz del puerto George, que 
había sido apagada á causa de averías ocurridas en los mue
lles del puerto (véase Aviso núm. 53/303 de 1889), ha vuelto á 
ser encendida en la cabeza del muelle del E .

Situación: 45° 00' N. y 58° 56' O.
Cuaderno de faros núm . 85 de 1888, pág. 80: carta mí mero 589 de la sección IX.

' N ueva U scóeia .'
486. E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  

f a r o  d e  is l a  G e o r g e . (A. a. Y . ,  núm. 76/455. París, 1889.) E l  
Gobernador del Canadá participa que el 1.° de Abril de 1889 
se establecerá una señal de niebla al O. del faro de isla Geor
ge, en el puerto de Halifax.

E sta  señal consiste en una campana accionada por una 
máquina que dará siete campanadas á intervalos iguales cada 
minuto.

Situación: 44° 38' 30" N. y 57° 21' 2 "  O.
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 70: carta número 589 y plano núm. 33 A de la sección IX.

E sta d os flu id os.
487. V a l iz a  s o b r e  B l a c k  B o c k , p u e r t o  d e  N e w B ed- 

f o r d  (B a h ía  d e  B u z z a r d . (A, a. N ., núm. 76/455. París, 1889.) 
Una percha de hierro term inada por un barril pintado de rojo 
se ha establecido en Black Rock, frente á Sconticut Neck, en 
el puerto de New Bedford. Desde esta valiza se marca la boya 
de campana del banco de la isla del O. al S. 54° E ., y el faro 
de punta Clark al N. 63° O.

Carta núm . 588 de la sección IX.
E sta d os U nidos.

488. Y a l iz a  e n  e l  M id d l e  L e d g e , W o o d ’s  H o l l  (B a h ía  
d e  B u z z a r d ). (A. a. N .,n ú m . 76/454. París, 1889.) Una per
cha de hierro term inada por un  barril pintado de negro se ha 
colocado en el Middle Ledge, á la entrada O. de W ood’s Holl. 
Desde esta valiza se m arca la de la isla Grassy al N. 67° E. y 
la boya del Long Neck Bock al N. 68° O.

Carta núm. 588 de la sección IX.
d u a y a n a  H o la n d esa .

489. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  á  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  C o m m e - 
w i n e  (Bío S u r in a m ) . {A. a. N ., núm. 77/460. París, 1889.) Una 
boya se ha fondeado en 3 m etros de agua en el banco que se 
destaca de la punta S. de la boca del río Commemne, cerca del 
fuerte de Am sterdam . Desde esta boya se marca el pilar Lei- 
den al N. 15° O. y el asta de bandera del fuerte de Amster
dam al S. 40° E .

Los vapores del río pueden pasar rascando esta boya; pero 
los buques de más calado deben, en m area baja, cuando ven
gan del interior del río, llevar por el Ñ. el p ilar ó valiza de 
Leiden h asta  que el río Commewine esté completamente 
abierto, y entonces gobernar en demanda de este río á ir por 
el medio del canal.

Carta núm . 108 de la sección V III.
I s la  d e la  T rin id ad .

490. R e c t i f i c a c i ó n  d e  l a  s it u a c ió n  d e l  b a n c o  D e m e r a - 
r a , B o c a  d e  S e r p i e n t e . (4. a. N .% niím. 77/461. París, 1889.) 
Del reconocimiento hecho por el buque de guerra inglés Ca
nadá en Abril de 1889 entre la punta del Coral y el banco de 
las Tres Brazas, resulta que el banco Dem erara, reconocido 
en 1873 y una piedra que fué descubierta por el Capitán del 
Vigo, parece ser el mismo peligro.

La situación de este peligro se encuentra á 2,3 cables más* 
al S. de la asignada hasta  ahora para el banco Demerara*

Este banco formado de arena dura y greda, tiene dos ca
bezos que se encuentran á 27 metros NO. SÉ. uno de otro y 
cubiertos respectivam ente con 4 y 4,6 m etros de agua.

Desde el cabezo de 4 m etros, sobre el que se ha colocado 
una valiza provisional, se marcan: la más occidental d é la s  
piedras Gallos al N. 54° E. á 1,7 millas y el faro de punta  Ica- 
cos al S. 43° E. á 9,5 cables.

Situación: 10*4' 15" N. y 55° 43' 57" O.
La boya roja que se creía valizaba el banco Demerara ha  

sido encontrada 4,5 cables más al N. 84° O. de la nueva si
tuación deducida para el banco, esto es, que desde ella se 
m area el faro de punta  Icacos al S. 56° E. á .1,3. hullas.

Cartas número s 49 y 88 de la  sección K *
r e c t i f i c a c i ó n  d e l  a v i s o  n ú m . 70/1.221 d e  1889

En la línea tercera del aviso núm. 70/422 de 1889, en vez 
de leer: ha sido enmendada 250 m etros de su  an tigua posi
ción, debe leerse: h a  sido enmendada 250 m etros al O. de 
su  antigua posición.

Madrid 29 de Mayo de 1889.- E l  D irector, Luis Martí*
nez  d e  A r c e .
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MINISTERIO DE MARINA—OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

A n u a r i o  a s t r o n ó m i c o  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  
ca le n d a rio s  d e  Ja én , c o rre sp o n d ie n te s  a l a ñ o  1 8 9 0

POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE JAÉN

Latitud  37° 47' 0 " N.
Longitud..........................  Qh 9 m 42s,5al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta , Las letras E . M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las boras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas3 minutes.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN JAÉN EN EL ANO 1890

«sana

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO o SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ti d d d w o d d d d d o
f Ortos. Ocasos S ?

W Ortos. Ocasos se Ortos. Ocasos en Ortos. Ocasos iP Ortos. Ocasos 8̂Oí Ortos. Ocasos & Ortos. Ocasos 68 Ortos. Ocasos r Ortos. Ocasos i Ortos o Ocasos Ortos. Ocasos. | Sj' Ortos. Ocasos

mmm
H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H. M. H. M o

1 7 16 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 50 ¡ 1 4 40 7 16 1 4 41 7 26 1 5 3 7 9 i 5 29 6 30 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
2 7 16 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 ' 4 391l'7 16 2 4 42 7 25 2' 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
8 7 16 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 16 4 55 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 56 5 7 1 5 28 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 35 6 6 30 4 57 6 7 1 4 41
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 ? 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 7 16 5 0 | 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 51 9 7 3 4 42

10 7 15 5 0 10 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4- 4 42
11 7 15 5 i ! u 6 55 5 35 11 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 11 4 37 7 21 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42
12 7 15 5 21 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 15 5 3 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28; 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 i 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 i16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17 7 14 5 8 17 6 48 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
18 7 13; 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 37 7 24 i18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 .7 6 19 4 38 7 24! 19 4 52 7 19; 19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12

13
20
21

5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19; 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 7 12 5 12 21 6 43 5 46 21 6 3 6 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 21 7 12 4 45
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 .7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
28 7 11 5 14! 23 6 40 5 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 j 23 4 38 7 251 23 4 56 7 17 23; 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 7 10 5 15 ¡24 6 39 5 49 24, 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24- 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16; 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
25 7 10 5 16: 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 125 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47
26 7 9; 5 17 |26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 7 12 26 4 39 7 26 i26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 43,26 7 14 4 48
27 7 8! 5 18 27 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 i 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 8 6 47 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 50
30 7 6 ; 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 40 7 14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
31 7 5

i
i¡ 5i

23 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15 31 5 2 7 10 31 5 29
i

6 31
í

31 6 24 5 3 31
i

7 15 4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAÉN EN EL AÑO 1890

ENERO
Día 6. Luna llena á las 5 y 22 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la ma-
1 ñaña en Libra.
Día 20. Luna nueva á las 11 y 34 minutos de la nocbe en 

Acuario.
Día 27. Cuarto creciente á las 8 y un minuto de la nocbe en 

Tauro.

FEBRERO
Día 5. Luna llena á las 12 y 58 minutos de la nobhe en 

Leo.
Día 12. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la no

cbe en Escorpio.
Día 19. Luna nueva á las 10 y 13 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 26. Cuarto creciente á la una y 51 minutos de la tarde en 

Géminis.

MARZO
Día 6. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 14. Cuarto menguante á las 3 y 50 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 20. Luna nueva á las 8 y 46 minutos de la nocbe en 

Aries.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la mañana 

en Cáncer.

ABRIL
Día 5. Luna llena á las 9 y 9 minutos de la mañana en 

Libra.
Día 12. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la maña

na en Capricornio.
Día 19. Luna nueva a las 7 y 51 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 36 minutos de la mañana 

en Leo.

MAYO
Día 4. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la nocbe en Es

corpio.
Día 11. Cuarto menguante á las 4 y 6 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna nueva á las 8 y 3 minutos de la nocbe en 

Tauro.
Día 26. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la nocbe en 

Virgo.

JUNIO
Día 3. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 35 minutos de la nocbe 

en Piscis. %
Día 17. Luna nueva á las 9 y 43 minutos de la mañana en Gé- 

minis.
Día 25. Cuarto creciente á la una y 39 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO
Día 2. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la tarde en Ca

pricornio.'
Día 9. Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la ma

ñana en Aries.
Día 16. Luna nueva á las 12 y 34 minutos de la nocbe en 

Cáncer.
Día 25. Cuarto creciente á las 2 y 29 minutos de la madruga

da en Escorpio.
Día 31. Luna llena á las 9 y 9 minutos de la nocbe en 

Acuario.

AGOSTO
Día 7. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 15. Luna nueva á las 4 y 5 minutos de la tarde en Leo.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 30. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la manana en 

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto menguante á las 3 y 14 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 14. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la manana en 
Virgo.

Día 21. Cuarto creciente á las 9 y 50 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 28. Luna llena á las 12 y 45 minutos del día en Aries, 

OCTUBRE
Día 5. Cuarto menguante á las 8 y 8 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 13. Luna nueva á las 10 y 50 minutos de la nocbe en 

Libra.
Dia 21. Cuarto creciente á las 5 y 21 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 27. Luna llena á las 11 y 27 minutos de la noche en 

TAiiro.
NOVIEMBRE

Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 12. Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 19. Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos del día en 
Acuario.

Día 26. Luna llena á la una y 8 minutos de la tarde en 
Géminis.

DICIEMBRE
Día 4. Cuarto menguante á la una y 12 minutos de la tarde 

en Virgo. ' ' •
Día 12. Luna nueva á las 2 y 56 minutos de la madrugada 

en Sagitario. ■
Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la nocbe en 

Piscis....
Día 26. Luna llena á las 5 y 42 minutos de la mañana en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de A bril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer,, Estío.
Día 22 de Julio, So] en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 26 minutos 
de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 11 y 39 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á las 2 y 7 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 30 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LU N A

Junio  16 y  17
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra el día 16 á 18 boras, 

30 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se baila en la longitud 
de 7o 46' al O. de San Fernando y latitud 0o 47' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 á 19 ho
ras, 36 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se baila en la lon
gitud de 26° 18' al O. de San Fernando y latitud 5o 9' N.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 21 boras, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 36° 43' al E. de San Fernando y 
latitud 36° 41' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 23 boras, 
23 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se baila en la longitud 
de 107° 38' al E. de San Fernando y latitud 18° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 17 á 0 boras, 30 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se baila en la longitud de 
88° 56' al E. de San Fernando y latitud 14° 28/ N.

Este eclipse será visible en toda Europa, en casi toda el 
Asia, en gran parte de Africa y en una pequeña parte de la 
América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico y del 
Indico, en el Mediterráneo, en una pequeña parte del Pacífico 
y del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Jaén 
son las siguientes:

Principio á las 7 y 28 minutos de la mañana del día 17.
Medio á las 8 y 40 minutos de la mañana del día 17.
Fin á las 10 y 3 minutos de la mañana del día 17.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,605, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 72° del vértice superior del Bol 
bacía la derecha (visión directa).
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Noviembre 26

Eclipse parcial de Lima, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á la una y 14 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 19 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á la una y 24 minutos de la tarde.
El principio y fin de este eclipse serán visibles en una pe

queña parte de Europa, en casi toda el Asia, en gran parte 
de la América Septentrional, en la Australia, en las islas Fi
lipinas, en el estrecho de Behering, en gran parte del Océano 
Indico, en casi todo el Pacífico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antartico.

Valor de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,002, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verihcaf-t

en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 19° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Diciembre I I
Eclipse total de Bol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la fierra á 12 horas, 3 minutos, 

6 segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 58' al E. 
de San Fernando y latitud 8o 20' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 8 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
63° 10' al E. de San Fernando y latitud 18° 42' S.

El eclipse central á medio día sucede á 14 horas, 50 minu 
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, en la longitud de 135° 55' al E. de San Fernando y latitud 
53° 58' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 13 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
35' al O. de San Fernando y latitud 36° 32' S. h AdB

El eclipse termina en la Tierra á 17 horas, 17 minutos 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y ’el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 158° 4ÍF al 
O. de San Fernando y latitud 26° 31' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la Australia en 
casi toda la isla de Madagascar, en una pequeña parte’del 
Indostán, en casi todo el Océano Indico, en parte del Paoífi™ 
y en casi todo el Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

14 Septiembre 1889. 7 Septiembre 1889. 14 Septiembre 1889. 7 Septiembre 1889.
ACTIVO Fím. Céats. Fias. Cents. PASIVO Fías. Cents. Fías. Céntsi

« . * Efectivo' metálico  ,     *,. *,. 209,889,298*38 212.077.143*75 Capital......................................................... ..................... 150.000.000 150.000.000
uaja.». , ; gf.ecfos pendientes de cobro... *, 2.772.008*14 3.400.233*08 Fondo de reserva . . . . . . . . .....................................  15.000.000 15.000.000
Casa de Moneda por reacuñación de Ja plata recogida. 12.414.085 12.414.085 r^nanaína v (Realizadas..................   3.669.742*53 3.418.39P95
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros  17.490.967*05 16.291.498*94 r  ̂ **'* | No realizadas. . ................... 700.229*63 803.724* 11
Efectivo en poder de conduerores. ......... ..............  2.702.041‘62 1.588.259*99 Billetes en circulación........................'............................  713.329.225 711.977.825

•— *----~~~~----- Cuentas corrientes......................................................   368.962.133*69- 370.947!596*87
244.768.40019 245.771.220*76 Depósitos en efectivo........................................................................................   57.442.124*60 57.828.34**82

Í Descuentos., . , . .  , ,  * •», * , , . . . . .  187.968.069‘43 ■ - 188.679.665*03 Dividendos................ * . . . .   4.933.8*0*50 4.959.655*50 '
PreatamoB..     191.655.546*81 186.999.462*53 Intereses y amortización de Deudas convertidas  697.948*88 697!948‘88

Deuda amortizable al 4 por 100.. 459.239.172*76 459.239.172*76 Intereses y amortización de la Deuda amortizadle al 4
Arciones de la Compañía arren- por 100..................................................................................  3.620.875 3.657.365

dataria de Tabacos       12.270.000 12.270.000 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 1.388.604*30 1.651.748*15
JLetants iel. Tesoro • *      ........ 165.000.000 165.000.000 Reservas de contribuciones.............................................   11.347.599*18 11.3471599*18
Otros conceptos. . . .  —     7.838.722*53 7.641 718*52 Tesoro público: su cuenta corriente de valores  197.570*92 19 7!570*92

Bienes Inmuebles       „     ,   _______   15.341.488*24 15.251.876*39 Diversos....................................................... ............................ 44.636.484* 13 46.509.562*46
Tesoro público su cuenta corriente de efectivo  61.026.348*84 63.506.661*81
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

fetuaal 4 por Í00' desde 1,® de Julio á 30 de Septiem-
re de 1889...           14.786.482*68 14.397.934*66

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1 de Julio á 30 de Septiembre de 1889.  563.176*97 407.824*35

Diversos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........     15.469.009*91 19.831.800*03

1.375.926.418*36 1.378.997.336*84 1.375.926^8*36 ^1^!99L336*84

PORMENOR DEL EFECT17© METALICO

14 Septiembre 1889. 7 Septiembre 1889. '
Ptas. Cents. Fías. Cénts.

Oro.  .................... . ........................................ 80.414.561*85 80.834.725*46
Plata ......................................   122.848.017*32 125.175.982‘88
Bronce  .......     6.126.719*21 6.066.435*41

209.389.298*38 212.077.143*75
aattBMMflBMMMGBMffnnMMunMMaEus mmamses3s¿mmmam <w ontmnr iwr r-j

. á‘

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.°—El Gobernador, Albacete.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
- - - -  - ........  ■■ i

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de fas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, reriñeadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Septiembre do 1889,

°¡H ' _ 1 1 1 j *
S*®1 BRTOi ■A®03 i CI*AS1F1CACIÓ1 CALLES ¡ <¿ § Aflos CLASIFICAClCH' CAIXES
? 3 | deadaa. I do la  e n f e r m e d a d »  Ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES g g  88X08 deedad. ESTADO d e  l a  e n f e r m e d a d .  6 lugar del fallecimiento. OB8ERVAOIOME8

í * i!...................... .... , 1 __________ ¡  _ _  v ; ®

1 Varón , . .  40 C asado.. Viruela   Hospital Provincial  » 28 Hembra.. 1 Soltera... Difteria......................Toledo, 26..............................  »
2¡ Idem,,. . .  45 Idem... , .  | Tifus, . . , , . . . . . . . . .Hospital M ilitar.......................  » 29 Idem  3 Idem Idem.........................Escalinata,-8............■.......... .  »
é  Idem... . .  39 Idem... . .  ¡ Tuberculosis, . . . . .  Hospital Provincial  » 30 Idem  74 Casada . .  Tuberculosis. . . . . .  Amparo, 17..........................  »
4 Idem,.. . .  48 J 1™*0 * * * • • • •   * * * Idem.,        ....................  > 31 Idem  1 Soltera... Tabes mesentérica. Cuesta de la Vega, 9........  >
5 Idem... . . ,  20 | Soltero... Tisis . ** . » .  Hospital M ilitar., . .................... * 32 Idem  3 Idem......... Idem............................ Agustín Durán, 3..............  »
6 Idem .,.., 33 Idem... . .  Tuberculosis... . . .  Ferraz, 6 6 ..  ...........................   * . 33 Idem  1 Idem......... Idem    Quintana, 22................. .. »
7 Idem... . ,  4 m. Idem  Tabes mesentenca. (Norte, 9 . . . . . . . .........................  » 34 Idem  34 Idem......... Asistolia .Hospital Provincial  '»
8 Idem,.. . .  5 Idem,,. . .  Idem. . . , , . . . . . . , ,  Espino, 5 .  .....................  p 35 Idem . . . .  5 Idem.........Laringitis   Quintana, 9 ...........................  p
9 Idem.. . . .  1 Idem. . . . .  Dentición -------. .   A guilat 2 9 , , -------- . . . . . . .  » 36 Idem  1 Idem. . . .  Bronquitis...............Ministriles, 4 . . . . .................  , j>

10 Idem. . . .  j4 Idem ;Lesión del corazón. Santa Isabel, 1 7 ........................ » 37 Idem  12 d. Idem......... Pneumonía.   Santa Engracia, 81........................  »
11 ídem... . .  db Idem Pulmonía      Hospital Provincial  » 38 Idem  44 Idem......... Idem .Joaquín María López, 5 . .  »
12 Idem ..,.. 8 d. Idem.Bronquitis.  San Juan, 23.......................... . > 39 Idem  8m . Idem Catarro nasal  Bravo Murillo, 1 7 . . . . . . . .  »
id Idem   58 Idem. Catarro pulmonar. Humilladero, 26----------- - » 40 Idem  7m . I d e m. . . .  Catarro bronquial. Verónica, 3 ...............    »
m  ídem... . . ;  42 Casado. .  i Enteritis   Hospital Provincial.. . . . .  » 41 Idem  3 Idem  Fiebre gástrica.. . .  Mira el Sol, 14...................   »
ib  Idem,.. . .  63 Idem .... .  Catarro intestinal. Idem ,  ------------------ . . . .  » 42 Idem... . .  8m , Idem  Catarro gástrico. . .  Salitre, 43...............  » v ‘
in  m  - i  X j #* * * Enterocolitis., , . , ,  Belén, 1.******* * * 43 Idem  2 m. Idem Empacho gástrico. Quintana, 9 ................................................ . *
iQjTrí ’ * ’ ' Casado. . P e r i t o n i t i s , J o r g e  Juan, /0........................  » 44 Idem  1 Idem Enterocolitis Carnero, 12..........     *
lo  d em ..... 40 Idem .,.., Cirrosis. . . . . . . . . . .  Valencia, 17...  ...................  » 45 Idem  1 Idem Catarro intestinal. Cuesta de Areneros, 23 .. »
19 ídem  41 Soltero . .  Idem. . . . . . . . . . . . .  Hospital Provincial. . . . . .  » 46 Idem  3 Idem Meningitis................ Doctor Fourquet, 2 3 . . . . .  »
5°   • * * Encefalitis. . . ------  Doña Urraca, 1-------------------  » 47 Idem  2 Idem  Idem .......................San Lucas, 8 .    ...............  »
¿ i ídem ... . .  82 Viudo. . .  Fiebre adinámica.. Carreta Extremadura, 60 » 48 Idem ,... .  42 C asada.. Derrame seroso... .  Olivar, 35..........    9

  i  Soltero... Septicemia     Meléndez Valdés, 16  » 49 Idem  50 V iu d a ... Hiperemia______. . .  Hospital Provincial  »
7TÁ ......... J m* Idem Derrame seroso.. . .  Pelayo, 33-------------- . . . . .  » 50 Idem  27 Soltera... Fiebre nerviosa.. . .  Apodaca, 6 .   ................ »

  ^  Idym Epilepsia   Hospital Provincial,. . . . .  » 51 Idem  10 d. Idem Epilepsia................... Trajineros,32............... . »
2b m £ S   oq 7,mdo.. . .  Reuma. . . . . . .  Idem, ••• •• • . • • ............  r , » 52 Idem  83 Y iu d a ... Vejez.........................Ballesta, 1 1 ..........................  »
Í2 .......  Wem Fractura de pierna. Hospital de la Princesa... Judicial. 53 Idem  3 d . Soltera... No determ inada... Inclusa ...................  *
A t íaem.  S oltero.. Reuma...................... Hospital M ilitar.  .................. » 54 Idem Feto..............................  ...........Amparo, 70...........................  *

— ________ ___________ ____________________ ¡____________________________ I__________________________   *

T otal d e  inhum aciones: 53 y  un  feto .— T u ron es 27; hem bras 2 7 ,—D e d ifter ia  3  n iñ as.—D e v ir u e la  u n  n iñ o .— D e saram p ión  n ad a ,
9 ■ ' .



Gaceta de Madrid.—Núm. 258 15 Septiembre 1889 873
RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Septiembre de 1889.
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SEXOS
Años 

de edad.
ESTAPO

CLASIFICACIÓN 
de la en ferm ed ad .

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

5Zj

| l

?  ®
* P-• o

SEXOS
Afios 

do edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. m im m m

1 Yarón...
Idem.......
Idem......

5 Soltero... 
Idem .. . .  
Idem.......

Difteria.................. Duque de Alba, 2............. 19
20 
21

¡Yarón. . .  
Hembra.. 
Tdp,m......

Feto Hernani, 5 ........................
23

15 d. 
1

Tabes mesentérica.
Bronquitis.............
Idem......................

Soldado, 11......... .
Blasco de Garay, 4 . . . . . . .

>
>

23 
8 m.

Casada... 
Soltera. .

Fiebre puerperal.. 
Tabes mesentérica

Beatas, 11.........................
Travesía de las Vistillas..

»
y

4 Idem . . . 7 Idem...... Hortaleza, 90.................... > 22 Idem 1 Idem...... Dentición............... San Isidro, 11..................
García Paredes, 17..........

y
ESTH prn 6m.

40
Idem.. • •. Idem.................. . Embajadores, 47...............

Arroyo Embajadores, 11.. 
Torrijos, 27......................

> 23 Idem......
24 Idem

6 m. 
30

Idem.......
Casada..

Bronquitis. . . . . . . . »
fí Idem . . . Casado., 

Soltero...
Idem.......
Casado..
Idem......
Soltero..
Idem......
Idem .. •

Pneumonía.......... Pulmonía............... Pacífico, 21....................... yV7 Idem... . . 1 Idem ..................... > 25 ¡Idem....... 63
4

Yiuda. •. Pneumonía............. Esperanza, 12...................
P.a Cánovas del Castillo, 4

»
8
9

Idem. . . . 4 m. 
29 
39 
28 
65 
16 
21 
29

Feto

Idem...................... Echegaray. 19.................
Ribera de Curtidores, 23.

> 261 Idem......
27 i Idem

Soltera. • Idem...................... y
Idem . . . Id e m ............. . y 41 Idem.... • Idem...................... Val verde ,2 1 ....................

10
11
12
13
14
15
16 
17

Idem. . . . Idem ...................... Carretas, 10......................
Peña de Francia, 4 . . . . . .

> 281 Idem....... 3 Idem...... Angina................... Arganzuela, 31................. »
Idem . • Hepatitis...............

Congest. cerebral.. 
Fiebre adinámica.. 
Anemia............

> 2 9 ’ Tdp.m......... 1 Idem...... Enterocolitis.......... Meléndez Yaldés, 14....... M
Idem . Barquillo, 11............ . » 30 Idem....... 36 Idem...... Apoplejía...............

Derrame seroso.. . .
Desengaño, 27...............

Idem . . . Jacometrezo, 41.......... » 31 Idem...... 68 Idem...... Almendro, 2 ....................
Idem....... Idem......

Idem .
Hospital Provincial......... Judicial. 32 Idem....... 60 Yiuda. .. Fiebre adinámica.. Tetuán, 20............... . >

Idem. . . .  
Idem. . . .

Fracturas......... . • • Ronda de Segovia............. Idem. 33; Idem......
34¡Idem

24 d. Soltera. . Atrepsia.................
Epilepsia................

Inclusa............................. >
Isla de Cuba, 12............. . » 10 Idem...... Paseo Imperial, 4 ............. >

Idem......
Idem....

T rl p.rn Judicial. 35 Idem...... 4 d. Idem...... No determinada. . . Inclusa............................. y
18 Amparo, 100............... .... y 36!Tdpm........ Feto Delicias, 16...............  . . . yIdem 1. • . •.

I

Total de inhumaciones: 31 y 5 fetos.— Varones 19; hembras 17.— De difteria un niño.— De sarampión nada.— De viruela nada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Ilmo. Sr.: Parala plaza vacante de Vigilante tercero de 

Establecimientos penales, con destino al correccional de esa 
ciudad, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, que corres
ponde proveer en turno de ingreso de aspirantes, con arre
glo al Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, esta Direc
ción general ha tenido á bien nombrar para que desempe
ñe aquella plaza á D. Alfredo Mirapeix Palacios, aspirante 
con el núm. 17 del escalafón de su clase.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Septiem
bre de 1889 —El Director general interino, Diego Arias de 
Miranda. =  limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Las 
Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Laboratorio Central de Sanidad Militar.
El Comisario de guerra Interventor, hace saber que no ha

biéndose presentado licitadores para los lotes uno y tres, en j 
la subasta celebrada en este Laboratorio en 30 de Agosto j 
próximo pasado, para contratar el suministro de artículos j 
medicinales, primeras materias y artículos de inmediato con- \ 
sumo para el servicio del mismo durante el ejercicio de 1889 f 
á 1890, se convoca por el presénte anunóio á una segunda li
citación, según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente de i; 
Ejército y de este distrito, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en el La
boratorio Central de medicamentos, sito en esta Corte, calle 
del Conde Duque, núm. 42, y en los Laboratorios sucursales 
de Barcelona y Málaga, el día 30 de Octubre próximo, á las j 
diez de su mañana, en cuyos puntos se hallarán de manifies
to los pliegos de condiciones y de precios límites.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio i 
de 1881, y con sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en dicha subasta, me
diante proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación de este anuncio, y que, acompañados de las corres
pondientes cartas de pago y cédulas personales, presentarán 
los licitadores con la debida anticipación y en pliegos cerra
dos á las Juntas de subasta de los Laboratorios antes men
cionados.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a Los contratistas entregarán los medicamentos y ar
tículos comprendidos en el pliego de condiciones facultati
vas en los almacenes del Laboratorio Central en esta Corte, 
ante la Junta económica del mismo y los de igual clase que 
&e le pidan durante el período del contrato.

Madrid 13 de Septiembre de 1889.—José Santías.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   y domiciliado en .. . . . ,  con cé
dula personal de   clase núm , enterado del anuncio
de convocatoria publicado en el núm .. . . .  del Diario oficial
d e ,. . . .  del d ía .. . . .  de (ó del que sea), y de los pliegos
de condiciones según los cuales ha de ser contratado el servi
cio del suministro de los artículos medicinales, primeras ma
terias y artículos de inmediato consumo que se necesitan en 
el Laboratorio Central de medicamentos de Sanidad Militar 
durante el ejercicio de 1889 á 1890, se compromete á ejecutar 
dicho servicio con arreglo á las condiciones fijadas en los 
pliegos citados y á los precios siguientes:

El lote núm   por la cantidad de pesetas (en
letra).

El lote núm   por la cantidad d e . . . . .  pesetas (en
letra).

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el do
cumento justificativo del depósito de pesetas, hecho en
la Caja d e .. . .  , según lo prevenido en la condición 6.a del 
pliego de las económicas.

(Fecha y firma del interesado.) 636—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se verifiquen en la próxima semana y horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entregúen las valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones, semestre de Julio último y anteriores, y 
de 20 y 55 millones, vencimientos de Abril y Agosto próxi
mos pasados; facturas corrientes.

Día 17.
Pago de inscripciones del 3 por 100, semestre de Julio del 

83 y anteriores; facturas corrientes.
Idem id. de efectos depositados de toda clase de rentas, 

carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.
Día 18.

Pago de intereses de todas clases de deuda, semestre de 
Julio del 82 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras 
é inscripciones, atrasos de Julio del 74 y anteriores y reem
bolsos de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos, y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, y de Deuda del Material del Tesoro, comprendi
das en anuncios anteriores que no se hayan presentado al 
cobro.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales 
deí 4 por 100 que no se hayan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 20.
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el 18 del 
actual.

Madrid 14 de Septiembre de 1889. =E1 Director general,
S. Pastor.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 del 
actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta 
de Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el artícu
lo 9.° de la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general 
ha dispuesto que el día 26 del corriente, á la una de la tarde, 
se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos 
y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas á favor de Corpo
raciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.021.969 pesetas 71 
céntimos, que se compone de pesetas 352.673 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Julio último por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones, y las cantida
des que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores, y 
de 669.296‘71, que quedaron sin aplicar en la subasta verifi
cada en 23 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 
la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el déposito, según determina la Real orden de 27 de Ju
nio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 24 y 25, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 26, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo

el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número ael res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las- 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que * 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique

j su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no
J verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 

este hecho anulada la adjudicación.
I Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose ai 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los licitadores que presenten los títulos sin el expresado 

cupón, que es el vencedero en 1.° de Octubre próximo, que
darán obligados á reintegrar su importe.

O no de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direcciónlos 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Septiembre de 1889. =E1 Director general,
S. Pastor.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes k, y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO ■ IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. —
 _________________________ ■______ ■_________________________  Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l ...............

Madrid. • ... de de 188... (El interesado. 1

Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de efec
tos y de alhajas en custodia que á continuación se detallan, 
expedidos por este establecimiento á favor de D. Angel Váz
quez y López, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Un resguardo mim. 264.403, de pesetas nominales 22.500 en
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Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido en 18 de Julio 
de 1889.

Otro id. núm. 264.414, de pesetas nominales 150.000 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, expedido en 18 de Julio 
de 1889.

Otro id. núm. 10.719, de pesetas 5.000 en alhajas.
Otro id. núm. 10.720, de pesetas 3.000 id.
Otro id. núm. 10.721, de pesetas 750 id.
Otro id. núm. 10.722, de pesetas 2.500 id., expedidos en L i 

de Julio de 1889.
Madrid 13 de Septiembre de 1889.=El Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano. ’ X—3o*>

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general ele Correos y  Telégrafos
Sección de Telégrafos—Negociado 6.°

Habiendo sido declarada desierta por falta de lic i tadores 
la subasta verificada el día 5 de Septiembre dt tete año, 
anunciada en la G aceta  de M adrid de 6 de Agosto últizno, 
para la adquisición de 100 receptores Mor se sin traslación, 
100 manipuladores, 150 galvanómetros, 50 ruedas envolven
tes, 50 taladros, 200 rodillos con armadura, 200 sencillos, 
10.000 fieltros para rodillos y 120 muelles reales; y autoriza
da esta Dirección general por Eral orden dt 10 de Septiem
bre actual para efectuar nueva subasta al objeto indicado, se 
-anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en esta Corte 
el día 25 del actual y, hora de las dos de la tarde, en̂  el 
despacho del lim o. Sr, Jefe de hi Sección, sito tn el piso 
principal de la ensa núm. 18, calle de Claudio Coello, con 
arreglo a las condiciones del pliego inserto en la mencionada 
G aceta  y a las rectificaciones p m  entelas en la del 10 del 
mismo mes, excepción hecha de la fianza provisional y de 
los tipos máximos que se aumentarán en un 5 por 100, sien
do por consecuencia la fianza de 891 pesetas y 45 céntimos, y 
los tipos máximos Jos siguientes: 126 pesetas" cada receptor, 
8*40 cada manipulador, 8*40 pesetas cada galvanómetro, 8*40 
pesetas cada rueda envolvente, 10*50 pesetas cada taladro. 2*10 
pesetas cada rodillo con armadura, 1*575 pesetas cada uno de 
los sencillos; 91 pesetas y 50 céntimos cada millar de fieltros, 
y 4 pesetas con 20 céntimos cada muelle real.

Madrid 12 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, 
M. Benoyas, 635— S

Habiendo sido declarada desierta por falta, de licitadores 
la subasta verificada el dia 4 de Septiembre de este año, anun
ciada en la G aceta de M adrid de 5 de Agosto último, para
la adquisición de 30 toneladas de sulfato de cobre; y autori
zada esta Dirección general por Eeal orden de 10 de Septiem
bre para efectuar nueva subasta al objeto indicado, se anun
cia al público que dicho acto tendrá lugar en esta Corte el 
día 25 del actual, y hora de las dos de la tarde, en el des
pacho dd limo, Sr. Jefe déla Sección, sito en el p iso  princi
pal de la  casa num. 18, calle de Claudio Coello, con arreglo  
a las condiciones del pliego inserto en la  m en cion a d a  G a c e t a , 
y á la rectificación de la tercera anunciada en la del 10 del 
m ism o  mes, excepción hecha de la fianza provisional y  del 
tipo máximo que se aumentarán en un 5 por 100, siendo por 
consecuencia la fianza de 992 pesetas y 25 céntimos, y 661 p e
setas con 50 céntimos el tipo máximo.

Mmlrid 12 de Septiembre de 1889.= El Director general, 
M Benayas. 634— S

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela superior de Diplom ática,
Curso de 1889-90.

Desde el día 16 hasta el 30 del actual queda abierta la ma
trícula de esta Escuela en la Secretaría de la misma, sita en 
el edificio de la Universidad Central, de nueve á doce de la 
mañana.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona de
recho alguno de matrícula, requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar,que se ha recibido el título de Bachiller.

, Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 25 de 
Septiembre de 1884, son:

Poleografía general y crítica, Diplomática y ordenación de 
Archivos.

Gramática histórica comparada de las lenguas romances.
Geografía antigua y de la Edad Media, especialmente de 

España.
Historia de las instituciones de España en la Edad Media.
Historia literaria.
Arqueología y ordenación de Museos.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y arreglo 

de Archivos.
Bibliología y ordenación de Bibliotecas.
Historia de las instituciones de España en la Edad Mo

derna.
Historia de las Bellas Artes.
Numismática y Epigrafia.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y arre

glo de Museos.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y arre

glo de Bibliotecas.
Con arreglo al art. 2.° de dicho Real decreto, los alumnos 

podrán hacer los estudios de la carrera en el tiempo y según 
el orden que elijan, sin otras limitaciones que las que á con
tinuación se expresan.

El estudio de la Paleografía y Gramática histórica com
parada precederá necesariamente al de todas las demás asig
naturas: el de las Instituciones de la Edad Media, al de las 
Instituciones de la Edad Moderna; el de la Historia literaria 
al de la Bibliología y el de la Arqueología al de la Historia de 
las Bellas Artes y al de la Numismática.

La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica y 
práctica, y probadas las mismas, puede aspirarse al título de 
aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, mediante 
dos ejercicios académicos verificados en la forma que previe
ne el reglamento de la Escuela.

Este título da aptitud para ingresar en la plaza de Ayudan
te de tercer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros/ Bi
bliotecarios y Anticuarios, con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, previa oposición, conforme al art. 25 del reglamento or
gánico de 13 de Noviembre de 1887.

Los cuadros de distribución de asignaturas, días, horas y 
locales para la enseñanza de la Escuela, se- fijarán oportuna
mente en los de edictos de la Universidad Central.

Madrid 12 de Septiembre de!889.=E l Director, Juan de 
Dios de la Rada y Delgado. —2

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Adm inistración y  Fomento.
Vacante la plaza de Medico titular de Davao, en las islas 

Filipinas, dotada con 1.000 pesos anuales, pagados del presu
puesto provincial, y debiendo proveerse, por concurso en Li
cenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las 
Universidades de la Península y de Manila, se declara abier
to el necesario concurso por el término de sesenta días, á 
contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita' á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la va
cunación y revacunación de los habitantes de la misma, des-, 
empeñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también 
todo lo relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Sub-

I delegado, y redactar una Memoria anual acerca de las, vicisi
tud i s de la salud pública en la provincia, proponiendo cuan
to considere conveniente á mejorarla, adicionándola con no
tas i stadísticas relativas al movimiento de la población. ^

I Los aspirante s á dicha pía* a deberán acudir á este Minis
terio, en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, a la qut acompañaran el titulo que acredité haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó en servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados previo recibo que fir
marán al margen de su instancia, por sí ó por persona autori
zada al efecto.

Madrid 9 de Septiembre de 1889.=E1 Director general, 
Benito Pasaron. , —2

| ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
| Gobierno de la provincia de Cuenca.
¡ Sección de Fomento.—Montes.

El día 16 de Octubre, y hora de doce de la mañana, tendrá 
| lugar la primera subasta doble y simultanea en la Sección de 
! Fomento de este Gobierno civih bajo la presidencia del señor 
¡ Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consistoriales 

de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, 
para la venta y aprovechamiento de los 1.021 pinos en el 
monte Pié Fajaron, término de Sierra de Cuenca y pertene
ciente á sus Propios, cuya localidad, número, especie y di
mensiones y valor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fo
restal corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta capital para que puedan enterarse de ellos los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 10 de Septiembre de 1889. =  El Gobernador in
terino, Ricardo de Guzmán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, núm  , d e l.___
de y de y del pliego de condiciones establecido para
la venta y aprovechamiento de los 1.021 pinos, que se hallan 
marcados con los sellos Corona y 84, en término de Cuenca 
y perteneciente á los Propios, se compromete á hacer la com
pra y aprovechamiento de (aquí se expresará si la propo
sición se refiere á la totalidad de los árboles ó algunos de los 
lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condicio
nes, satisfaciendo por ellos la cantidad de... . . .  (aquí se ex
presará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 629— S

El día 16 de Octubre, y hora de once de la mañana, tendrá 
lugar la primera subasta doble y simultanea en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, bajo la presideñcia del señor 
Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consistoria
les de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus ve
ces, para la venta y aprovechamiento de los 495 pinos (se
gundo lote) en el monte Muela de la Madera, término de Sie
rra de Cuenca y perteneciente á sus Propios, cuya localidad, 
número, especie, dimensiones y valor parcial y total resulta 
del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fo 
restal corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta capital para que puedan enterarse de ellos los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 10 de Septiembre de 1889. =E1 Gobernador in
terino, Ricardo de Guzmán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, n ú m .. . . . .  del........
d e . . . . .  y d e . . . . .  y del pliego de condiciones establecido 
para la venta y aprovechamiento de los 495 pinos (segundo 
lote) que se hallan marcados con él sello Corona, en término 
de Cuenca y perteneciente á sus Propios, se compromete á 
hacer la éompra y aprovechamiento de (aquí se expre
sará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó 
algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado plie
go de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de........
(aquí se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 630—S
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 13
telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Socuéllamos.—Aniceto Aznar, Jacometrezo, 36, principal* 
Palencia.—José Fous, Aduana, 42, segundo*

Túy.—Eduardo Caballero, Echegaray, 16, tercero. 
Espinosa.—Saturnino García, Banco de España, Inter

vención.
Guadalajara.—Lucía Navarro, Valverde, 46, principal. 
Lisboa.—Julio Nieto, Mautero, 14, Madrid.
W ien.—Pedro Bossi. Madrid, Hortaleza.
Albarracín.— María Luisa Zapata, Cava Alta, 9, prin

cipal.
Lérida.—Enrique Núñez Pinilla, Madera, 8.
Durango. — Jesusa Olalden, Aduana, 31, segundo (au

sente).
ESTE

Córdoba.—Luisa Marthiella, Serrano, 33, tercero.
NORTÜE

Renedo.— María Zabala, sin señas.
Sobrón.—Amalio Martín, ídem.

NOROESTE

Señora Pilar, plaza de los Ministerios, 4, tercero.

SUR

Toledo.—Ignacio Tuner. Santa María, 23.

OESTE

Fraga.—Coronel Ingenieros, Rosario, 24.
Madrid 13 de Septiembre de 1889,=Por el Jefe del Centra, 

Vicente S. Segura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiéndose presentado á tomar posesión de sus cargos 
los Vocales asociados de la Junta municipal D. Diego García 
Sardoal, D. José González, D. Juan Gorostizábal, D. Francis
co Rey, Q. Epiíanio Pascual, Sr. Vizconde del Cerro, D. Mi
guel Rodríguez, D. José García, D. José Spinelli Sousa y Don 
Antonio Plata Gallego, á pesar de haberles citado por los pe
riódicos oficiales por ignorarse sus domicilios, haber renun
ciado dicho cargo D, Carlos Gil Delgado, el Sr. Marqués de 
Pacheco y D. Carlos Espinosa de los Monteros, fundados el 
primero, en que es vecino de Zarauz y los dos últimos, como 
militares en activo servicio; y resultando haber fallecido los 
Señores D. Alfonso Sánchez Talavera, D. Francisco Santos 
García, _D. Guillermo Mata, D. Antonio Parra y Valverde, 
D. Santiago Pucharre, D. Juan García Torres, D. Mateo Ca
rrasco, D. Manuel González y D. Vicente Morales Díaz, el 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 14 del actual, 
se ha servido acordar se declaren las vacantes y se proceda á 
cubrirlas en la sesión ordinaria próxima, que tendrá lugar el 
miércoles 18 del corriente, á las dos de la tarde, en la forma 
prevenida por el art. 68 de la ley Municipal vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Septiembre de 1889.=E1 Secretario general, 

Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, como sustituto de D. Juan 

Bautista Mirasol de la Cámara, Magistrado de Audiencia de 
lo criminal y Relator Secretario en la de este territorio.

Por el presente se cita al testigo Antonio Yáñez Vargas, 
vecino que fué de esta ciudad, ignorándose su domicilio, para 
que comparezca ante este Tribunal el día 30 del actual, á las 
doce de la mañana, á declarar en el juicio oral de la causa 
que procedente del Juzgado de instrucción del distrito del 
Campillo, de esta ciudad, se sigue contra José Molina López 
sobre lesiones.

Y  para que tenga efecto su inserción en la Gaceta  d e  
M a d r id , expido el presente, que firmo en Granada á 11 de 
Septiembre de 1889.=Mariano Alonso. J—5940

Juzgados de primera instancia.
MADRID— SUR

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte, en expe
diente que se instruye á petición de D. Agustín* y Doña Ino
cencia Pérez del Río, sobre que se les declare herederos ab 
intestato de su hermano D. Anastasio Pérez del Río, natural 
de Calahorra, provincia de Logroño, de estado soltero, de 
treinta y seis años, hijo de D. Juan Antonio y Dona María, se 
anuncia la muerte sin testar del D. Anastasio, y que han 
pretendido su herencia sus referidos hermanos carnales, y  se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Madrid 10 de Septiembre de 1889.=V.° B .°= E . de Castro 
Gavaldá.=Ante mí, por habilitación del Sr. E s c o b a r ,  Gregorio 
F. Voces. X —364

PUIGCERDA
D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo por mí dis

puesto en auto del día de ayer, en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre desaparición de la casa paterna 
de la menor Margarita Constans, se cita y llama á Jaime 
Constans y Dalmau, cuyo actual paradero, señas y demás 
circunstancias se ignoran, procesado en dicho sumario, para 
qué dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo será
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declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 

agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
Constans, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido, por hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en Puigcerdá á 30 de Agosto de 1889.=Euquerio 
Lueña.=Por su mandado, Francisco Arderíus, Escribano.

J—5800
REINOSA

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción de 
esta villa de Reinosa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á la averiguación del dinero y efectos sus
traídos en la noche del 27 de Agosto último de la casa de Ma
nuel Muñoz Quevedo, vecino de Cañedo, y busca y captura 
del autor ó autores del delito, remitiendo unos y otros caso 
de ser habidos á disposición de éste Juzgado.

Dado en Reinosa á 7 de Septiembre de 1889.—Antolín Mos- 
quera.^Por su mandado, Timoteo Lucio, Escribano.

Reseña del dinero y efectos sustraídos.
Quince ó veinte pesetas en calderilla.
Tres ó cuatro pesetas en plata.
Como cuatro docenas de cajas de tabaco Virginia, fuertes 

de á 18 céntimos de peseta.
Como tres ó cuatro docenas de cajas de á 25 céntimos una.
Dos navajas de bolsillo, una jerezana y la otra con una ar- 

gollita atrás con las cachas al parecer de asta de ciervo.
Un par de alpargatas abiertas, nuevas, con hiladillo negro.

J—5822
SAN CLEMENTE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Arnal de Perona, vecino de Casas de Haro, en este partido 
judicial, para que en el término de diez días comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre malversación de fondos públicos 
de dicho pueblo por los años de 1874 á 1884; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en San Clemente á 6 de Septiembre de 1889.—Vi
cente Ortega. =Por su mandado, Salvador Orozco. J—-5823

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término, de 

diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G aceta  de M adrid, á Enrique Alvarez de la 
Torre, casado con Ana Adela Rodríguez Peña, natural de Ma
drid, vecino que fue de esta ciudad, empleado como Vigilante 
en la estación de la línea férrea de eátá póblacióü, de treinta 
años de edad, con el fin de que en el término expresado com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos qúe le re
sultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye 
por hurto de dos piezas de género en la referida estación; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del expresado Enrique Al- 
Yarez.

Sanlúcar de Barrameda 31 de Agosto de 1889.—Eladio Gó
mez Calderón. ==Antonio Bozano. J—5801

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juefc de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un joven como 
de veinticinco años de edad, de carnes regulares, con un bi- 
gotito pequeño, vestido de negro, que vende abanicos, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la suma
ria que se instruye por hurto de un pato de la pertenencia de 
Sebastián Avila Ordóñez; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 4 de Septiembre de 1889.:=:Vicente Payueta. =  
Por mándado de S. S., el Secretario sustituto, Francisco 
Pozo. J—5803

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial practiquen con toda actividad y celo diligencias hasta 
averiguar el paradero de las caballerías que á continuación 
se expresan, las cuales pertenecen á D. José Patrón, y le 
fueron hurtadas la noche del 21 ai 22 de Julio último, del cor
tijo llamado de Patrón, término de Los Barrios, y caso de ser 
habidas, sean puestas á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acre
ditan su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en 
la sumaria que instruyo con motivo del referido hurto.

San Roque 3 de Septiembre de 1889.=Vicente Payueta.=; 
Por mandado de S. S., Rodrigo de Son.

Señas de las calallerias.
Una yegua, pelo castaño, de siete cuartas y dos dedos de 

alzada, de nueve años, y herrada.
Otra yegua con el mismo hierro que la anterior, pelo tor

do oscuro, edad cuatro años y siete cuartas, y tres dedos de 
alzada.

Otra yegua, pelo negro, de ocho años de edad, de alzada , 
la marca y herrada.

Un mulo, pelo negro, de ocho años, de alzada la marca y 
herrado.

Una jaca capona, pelo tordo, oscuro, rehecha, recogidas 
las manos corvas un poco, y con una C por hierro, en el lado 
izquierdo del pescuezo mal figurada.

Una muía, pelo castaño, de cuatro años, alzada bajita, y 
herrada.

Una muleta, pelo castaño, de tres años, y herrada en dos 
sitios. J—5814

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en sumaria que 

instruyo sobre estafa, tengo acordado que D. Antonio Muñoz, 
Alcaide que fué de esta cárcel, y un tal D. Dimas, que se 
dice fué llavero de la misma, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa como testigos dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Ma
drid; apercibidos de pararles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que la citación tenga efecto expido la presente, que 
firmo en Santander á 2 de Septiembre de 1889.— El Secreta
rio, Jesús Eseobio. J—5815

SEO DE URGEL
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al hombre 

desconocido, cuyas señas y paradero se ignoran, que en la 
mañana del 19 de Abril último se hallaba escondido en el 
bosquecillo de robles titulado la Cornelia Gran, distante 
un tiro de bala del pueblo de Serch, de este partido judi
cial, á unos 20 pasos del vecino Francisco Juan Rin, dicien
do á gritos, «mátalo, mátalo, mátalo», para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción y responder á los cargos que le resultan de la causa que 
me hallo instruyendo contra dicho Rin, sobre tentativa de 
homicidio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en provi
dencia dictada con fecha de hoy en la citada causa.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 30 de Agosto de 1889. 
Basilio Cinto Martínez.—Por mandado de S. S., Tomás Du
ran, Escribano. J-5804

SOLSONA
El Juzgado de instrucción de Solsona por providencia del 

día de hoy, dictada en el sumario que instruye sobre incen
dio de un coscojar de propiedad parte de D. José Muntane y 
parte de D. Salvador Elias, ha acordado la citación por medio 
de esta cédula del expresado D. Salvador Elias, vecino que 
fué de la ciudad de Lérida, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración y ofrecerle el expresado sumario; aper
cibiéndole que de no comparecer en el referido término le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Solsona 5 de Septiembre de 1889.=Pedro María Montaná, 
Escribano. . J—5805

TARRASA
B. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Tarrasa.
Por él presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes dejados por Valen
tín Rovira Pujadas, natural y vecino de San Félix de Roda, 
donde falleció en 15 de Febrero fde 1847, con testamento 
otorgado en el propio día ante el Cura párroco de dicho pue
blo, para que en el término de dos meses, á contar desde la 
inserción en la G aceta  de Madrid, comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dicho testamento, comprende la cláusula de llamamiento 
que dice así:

«De todos los otros bienes míos, habidos y por haber, de
rechos, bienes, acciones en cualquiera parte que sean, y á mi 
pertenecer puedan, heredero mío universal hago é instituyo 
á Felio Rovira y Viñas, carísimo y único hijo mío y de mi 
carísima consorte mía, difunta común, y por caso de morir él 
sin hijos ó con ellos, sin llegar á la edad de hacer testamen
to, llamo y por heredero mío nombro al más próximo parien
te, á quien por derecho la mía herencia corresponda.»

Pues así lo tengo acordado en los autos que sobre adjudi
cación de los bienes de dicha herencia instó D. Antonio Ca
rrera Serra, nieto de María Rosa Rovira Pujadas, hermana 
mayor del testador, fundando su derecho en haber fallecido 
soltero el instituido heredero, haciendo expresión que, á pe
sar de ser el primer llamamiento, ya ha comparecido en el 
juicio D. Juan Coll Franqueza, heredero de Felio Rovira Vi
ñas, y cesionario de los parientes en cuarto grado del testador 
Francisco y María Brudó y Molerá, José y Felio Cabanas So
ler, José, María, Margarita y Sebastián Soler Codina, Adju- 
torio y Carmen Puigdomenech y Soler, é Isidro José Cluse- 
llas Girbau.

Dado en Tarrasa á 8 de Agosto de 1889.—Ladislao Martí
nez. =  Ante mí, Miguel Vilata, 385—P

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en el sumario que me ha

llo instuyendo sobre muerte de Bautista Muñoz y Bueno, ve
cino de Godella, ocurrida en 24 de Agosto próximo pasado, 
he acordado en providencia de hoy que se ofrezca la causa, 
con arreglo á ley, á Magdalena Torres, viuda de aquél, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de cinco días, 
contados desde la inserción del presente en la G aceta  de 
M adrid, comparezca en dicho Juzgado á hacer uso de su de
recho; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Septiembre de 1889.=Tomás Mo
rales.=Por mandado de S. S., Rafael Giner. J—5816

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamo

ra y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

José Fernández Domínguez, Abogado, de veintiocho años de 
edad, pelo y bigote rubios, color bueno, que viste traje de ca
ballero, para que en el término de diez días, que por único se 
le designe, comparezca ante este Juzgado de instrucción á 
prestar declaración como procesado en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo de la publicación de un artículo en 
el periódico El Brazo de Viriato\ bajo apercibimiento que de 
no comparecer transcurrido dicho término, le parará el per
juicio que haya lugar.

Así bien encargo á las Autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndole en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Zamora 4 de Septiembre de 1889.=Lope Lorenzo.=De or
den de S. S., José Bustamante. J—5819

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 

y á Alicante.
El Consejo de administración informa á los portadores de 

obligaciones de la extinguida Compañía de Ciudad Real á 
Badajoz y de Almorchón á las minas de Belmez, que el pago 
del cupón núm. 25, vencedero en 1.° de Octubre de 1889, se 
efectuará desde dicho día, á razón de 12‘50 francos:

En París, por los Sres. Rothschild, hermanos, rué Laffit- 
te, núm. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert.
Y en Madrid, por la Caja de la Compañía, estación de Ato

cha, á razón de 12‘50 pesetas.
El reembolso de las 34 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 12 de Septiembre corriente, á saber: 
7.651 á 7.660,20.241 á 20.250, 31.351 á 31.354, 38.821 á 38.830 

. Se satisfará asimismo desde 1.° de Octubre próximo á ra
zón de 500 francos en París y Bruselas, y de 500 pesetas en 
Madrid.

Madrid 14 de Septiembre de 1889.=EI Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—366

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El día 10 de Septiembre corriente ha tenido lugar en Má

laga el duodécimo sorteo de amortización de 307 obligaciones 
Córdoba-Málaga-Granada, correspondiente al ejercicio de 1889 
y cuyos números premiados son los siguientes: ’

á 30.530 á 30.539 60.860 á 60.869
1.8o0 1.859 32.484 32.493 61.577 61 586
3,048 3.057 37.012 37.021 66.143 66152
4.185 4.194 41.194 41.203 66.6^  66 611
8.014 8.023 43.587 43.596 69.355 69^364
9.447 9.456 46.087 46.096 70.332 70 341

15.589 15.598 53,058 53.067 77.015 77'024
15.833 15.842 53.611 53,620 77.766 77 775
25.060 25.069 59.150 59.159 78.911 78*920
25.312 25.321 60.799 60.807 85.238 85 247
26.965 26.974 60.818 »

El reembolso de estas, obligaciones, así como el pago del 
cupón núm.. 38, vencimiento de 1.° de Octubre de 1889, se 
efectuará, á partir de la mencionada fecha, en

Málaga: Caja central, sita en la Estación.
Barcelona: Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid: Banco Hipotecario de España, paseo de Recole

tos, 12.
París: Banco de París y de los Países Bajos, rué d’Antin, 3.

* Madrid 14 de Septiembre de 1889.=E1 Secretario del Con
sejo, Carlos Segovia. X—-368

Compañía Transatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de la emi

sión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interésr 
han salido de la urna las 25 bolas, números 287, 521 706 760* 
982, 990, 1.501, 1.522, 2.064, 2.411, 2.456, 2757, 3.216, 3.330* 
3.375, 3.57b, 3.727, 3.965, 4.128, 4.442, 4.692, 4.772, 5.009, 
5.142, 5.358, quedando por consiguiente amortizadas las 250 
obligaciones, números 2.861 á 2.870,5.201 á 5.210 7 051 á 
7.060,7.591 á 7.600, 9.8)1 á 9.820, 9.891 á 9.900; 15.001 á 
15.010, 15.211 á 15.220, 20.631 á 20.640, 24.1C1 á 24.110. 
24.551 á 24.560, 27.561 á 27.570, 32 151 á 32.160,33 291 i  
33.300, 33.741 á 33 750, 35.751 á 35.760, 37.261 á 37.270 
39.641 á 39.650, 41.271 á 41.280, 44.411 á 44.420, 46.911 á 
46.920, 47.711 á 47.720,50.081 á 50.090,51.411 á 51.420, 53.571 
á 53.580.

Desde el día 1.° de Octubre próximo sé procederá al ,pago 
del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 
pesetas 500 cada una y del cupón núm. 5, á razón de pese
tas 5 de las citadas obligaciones en circulación.

El pago tendrá lugar:
Én Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial,
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 2 de Septiembre de 1889.— Compañía Trm$~ 

atUntica.~M Administrador gerente, P. P,, S. Izaguirre.
X—-367
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Observaciones meteorológicas del dia 14 de Septiembre de 1889,

ALTURA ' TEMPERATURA
^  • y humedad del aire, ;

barómetro'   :::   ; :     : DIRECCION ÑJÜTADO
HORAS 1 reducida ..TBRM̂MBTIt;li:>... I

á 0o y en ’ Humede- y clase den e t deleielo.
milímetros Seco, ¡ cid©'.

5 mañana*.. 709‘58 184 1 12*2 NE, ..IBria*. . Despejado.
9 mañana.,. 710*19 25*7 , 11*7 ' NE... Idem. . Idem,

12 del día. . .  709*45 SO*9 17*9 ¡ NE... Calma. |Idem.
8 la rde .,.,, 708*58 32*8 I 16*7 NE. .. Idem. . ¡Idem.
6 larde  707*90 28*4 1 14*2 NE. .. Brisa.. ¡Idem.
9 noche. . . .  708*35 1 23*7 I 12*4 |NNE . Idem, .jjldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  33*7
Idem mínima. * • • * * • •,* • *. • • • * • * • * • • • * • • * * * * . i* *5

Diferencia................................................... .
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 40'* 1

„ videra Id, dentro de una esfera de cristal,...................... 85*3
Diferencia. „ •., • ..* ,.. • • * * , . . , , . , .  % • • ♦ •. *.•. í5lí

Temperatura máxima 4 cielo descubierto* junto á la 
tierra ye ge tal 4 laborable.,,, „ * , . ,  • •, *, „ , , ,  •.»•.. * • 42*4

Jdexn .mínima, id!»,, •,* *., *   , * .,, * *,,»•,    .... ..» ** 14*5
Diferencia    *. * . . . .      *, * * * • %• *, •. •. * * •»* * 25*5

''Velocidad del viente en las íiltiiias veinticuatro horas
^diámetros).. *  .*      *          * *. •. * * * *, • * • ... ■ 4;#l

Oscilando barométrica, til (imUmelroa).. .  * 2*3
Alunara id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche* * * *, • •, * * * * * * *», %    . * *. * » • * *. *. * * %« • * 4 * I *8
Untia en las illimas veinlicuatro horas (m 11 imelros),. . »

JEfeQNMfaf tekgrqfim  redMdm m  t í  Obsermt&rio i i  M fiitii it - 
ir« t í  atado atmosférico en m r m p m tm  i t  b  Peuturnia i  im
*Msf»c ¿e ¿e mañam, f  m  F *m d*  'i M§imf i  bu  sitie» t í  Ha 
14 de Septiembre de 1889.

II Ii Altum . ttaqwa-l Birte- ¡
I 'iiiMiíinátrlioa tan , # I Fama i Estado Estado
i ¡i i* I ", J i

LOCALIDADES I »' "»«• í ™ "1™,.“  dal m  - M  dei dáwrfln |; emmir-
mNfaietnH ■ I natas. I tiento, viento. cielo. la mar. 

S.Sebastián. ¡
.lili*®,» • ,., ¡ 707*0 tl*l ;SE. ..B r is a .. Despejado. »
Oviedo. *••*! 714*9 I li*t :SO. *. ¡Idem.. Id e m ..... »
'CiWifi®.(7tu)¡ 764*8 ¡ 24*2 ,ESE. . Idem,. Idem Agitada

. Santiago**• J 713*4 ! 27*8 ¡NO...'Calma. Idem  »
' Q m áe. . . . i  ¡¡ »
c Pontevedra.i; ,i

V i í g ® , , |  763*9 ¡ 30*2 'S O ... Idem.. Nuboso... Tranq.&

O pH to......l 765*2 '! 22*2 0NO , Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa (6 h*)l 763*5 20*1 » Calma. Cubierto.. Idem. -

vCÍcofee...* •! ! J ■
'Bodijos.,*.. 762*4 i |®*0 SE. ., Idem. . Despejado. »

'S.Frrn.{'7b,)! 763*8 I 21*0 1____  Idem.. Idem. . . . .  Picada.
'Sevilla, * ... . 762*3 30*4 : NE. .. Idem.-. Idem  »
Málaga. *| 765*5 ■; 24*0 O. . . .  Viento Idem Tranq.*
Ufanada., •, | 763*3 ! 24*6 rSO..  •; Calma., Idem......  »

Alicante....;1 765*0 ¡ 30*6 ¡S E ... Idem.. Idem.Tranq.1*
Murcia.   [ 766*7 J 24*6 SO. .. Idem. . Idem....... >>
Valencia*•• • |[ 764*5 ¡ 26*8 O. . . .  Idem.. Idem. . . . .  »
Palma   •, *, í ! |
Barcelona., ,  ¡ 764*2 ,! 28*0 O. . . .  ídem.. Idem Picada.

Teruel..   J  760*4? ¡' 19*2 N   Brisa.. Idem.......  »
.Zaragaiia, .,¡¡ 765*4 23*7 NO... Idem.. Idem ...* . »
Soria, .,• •«, 764*6 ¡ 21*7 NE.,, Calma. Idem......  >»
Dugo*. * , , ,  715*5 i 21*0 NE.... Brisa.. Idem....... »
Leán. . . , .  763*7 22*0 SSO..  ̂Idem.. ídem.....  »
ValladoiSd.•. !! 765*7 h 22*0 . NE...:Calma. Idem  »
SalsBunca.,! 76**0 p 24*0 SE. Brisa.. Idem  »
Segaría.. •, • 763*7 ¡ 25 *3 p N. . . . !  Id e ra. . Idem. . . . .  »

lU ffid  ••••1 Til.1# 25*7 !N E .J d e m .  . Idem. . . . .  »
Escoria] „ . . .  1 765*4 26*2 S E ,.. Calma. Idem. . . . .  »
Ciudad Real. 765*0 19*0 E. . . .  Idem. . ¡Idem. . . . .  »
Albacete*#*• ̂  764*9 23*5 | §,,, ,, i Brisa., ¡iIdem, . . . .  >»

Arla,.. * ,„ .! ;  767*8 !| ¡NO.,.  IdJig.a 1 C u b i e r t o »
Oñ^Nex....!- 769*4 i 16*4 ¡ENE. ,¡jBrisa.. Despejado, »
St«Malliie,B.Í¡ 778*1 j 14*4 ¡¡ENE.Idem. • ¡Cubierto. • ¡ »
Isla d*Aix.■. 768*6 i 11*4 NE. .,|ldem. . Nuboso... . !¡ »
Biamtz... 766*6 i Ii*5 ¡O* •• • Idem. , Despejado, > »
CleraoBl  ,'! 767*6 i 21*6 | NO.,* I Calma.¡ Idem. . , . . 1 »
Ferpiñán, .. 763*9 ¡ 24*1 ¡.NO...1 B.* %  ¡Idem  »
Sfeíe* . . , . *,¡; 762*2 ' 2 «  ¡O .. . .  /Brisa.,! Brumoso.. !| »
N.íta, • • •.• *. i 761*8 ¡ 19*3 i NNO . '¡Calma Despejado.; w

.Roma.,. . . . .  762*4 ! 18*8 ¡ !Idem, .iiIdem. . . . J  .»
Ñápeles. . . .  ¡ 762‘6 i9‘9 ;¡NO..., Idem. . Idem. ________ »
Palermo; *• • i1 763*1 | 18*4 j » ¡ Idem. «¡INuboso....! »
.Malla. | ¡|

RETRASADOS —  .Mí» 13,
Om íIo. , . . . .  j 765*1 I 21 *3 I O. ...¡Brisa.. I Despoj ado, [ Tranq.*
p^nia.    I 764*1 ¡ 25‘5 |SO. . . |Calma. |Idem. ,,..jId em !

D irección  gen era l de  C orreos y  T e légra fos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las 'once- de 

 la noche, - ayer no llovió en ninguna de ellas.
Faltan datos de Cádiz, Oviedo, Palma, Pontevedra, Ta

rragona, Tenerife, Toledo y  Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
i Par ê,s remitidos por la Administración principal
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos 
y  visita de policía urbana resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día ele ayer lo~ siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1“75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.

de 0*60 á, 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro,

BESES DEGOLLADAS ' Número.

Vacas,  .........................  239
Carneros  ................................   . 426
Corderos  ........     >
Idem lechales. ...........   »
Terneras.  ...............  59
Cabritos,  .......................    »
Ovejas,  ............     »

Total,  .........  724

JStopeso ni Miogmmm............................. 51.252

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*10 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE KECAUDACIÓN Pesetas. Cénts;

Toledo  ................    2.986*17
Segovia....................................  2.474*53
Norte........................................................   6.359*39
Bilbao....................................................................  2.212*52
Aragón...........................    1.317*61
Valencia................................................................  5.051*57
Mediodía    17.579* 10
Ciudad R eal. ............................................  3.831*39
Imperial................................................................. 598*43
Arganda. ...........................................   335*87
Correos, .........................      122*65
Matadero de vacas................................................ • 14.092*35

Total  .............    56.961*58

Madrid 14 de Septiembre de 1889.—El Alcalde.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 14 de Septiembre de 1889, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PU BLICOS — — 1 ---------

Dia 13. Día 14.

D euda perp etu a  ai 4 por 100 in t e r i o r . . .  75*95 76 0¡0-76*05
á plazo. 75*95 75*80-85

fin co r  fir ., 
ca m bio  m . 75*825 

76 0[0 fin próx . fir. 
pequeños. 76*85 76*25-15-75*95-76 *60 

76 0i0-76*75-20 
76*80-40-70

Idem  id . al 4 por 100 e x te r io r ......... 77*20 77*20-25-30
pequeños. 77*40 77*30-40-50

Idem  am ortizable al 4 por 100.......  90 0{0 90 0i0-89‘ 95
pequeños. 90*40 90 0[0-90 ‘ 15-20^10

89*95
B illetes h ip otecarios  de C uba, 1886........... 107*10 107*10
A ccion es  efe! B anco de E sp a ñ a .....................  411 OjO 411 0 [0 -4U *50

412 OjO
Idem  de la  Com pañía arren dataria  de ta

b acos (carpetas p ro v is io n a le s )...............  109 OjO 109 0¡0
no publicado. »  109*25 d .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO * DAÑO BENEFICIO

A lb a c e t e . . . . .  0*25 »  L o g r o ñ o . . . . .  0*25 »
A lc o y , . . . . . .  0*15 »  L o rc a ................ 0*65 »
A lica n te   0*20 »  L u g o . . . . . . . .  0*25 »
A lm e r ía   0*25 »> M á la ga   0*20 »
A v i l i .  . . . . . .  0*25 »  M u r c i a . . . . . .  0*25 »
B adajoz. . . . .  0*25 »  O ren se   0*25 »
B arcelona . . .  0*20 »  O v i e d o . . . . . .  0*25 »
Béi r   0*30 »  P a le n c ia   0*25 »
B ilb a o   0*15 »  P.» M a llorca . 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 »  P a m p lo n a . . .  0*25 »
C á c e r e s .. . . .  0*25 »  P o n te v e d r a .. 0*25 »
C ád iz    0*15 »  R e u s    0*15 »
C a r ta g e n a ... 0*15 »  S a la m a n ca ... 0*25 »
C astellón . . . .  0*25 >» S. S eba stiá n . 0*20 »
C iudad R e a l . 0*25 »  S a n ta n d e r .. .  0*15 »
C órdoba   0*25 »  S ta .C r u z T fe . 0*35 »
C oruñ a   0*25 »  S an tiago  0*15 »
C u e n c a . . . . . .  0*30 »  S e g o v ia   0*25 »
F e rro l   0*25 >» S e v illa    0 20 »
G eron a   0*25 »  S o r ia    0*30 »
G ijó n   0*25 »  T a l J d e l a R J  0*65 »
G ran ada   0*25 »  T a r r a g o n a .. .  0*25 »
G u a d a la ja ra . 0*25 »  T e r u e l   0*25 »
H a ro   0*25 »  T o led o   0*25 »
H uelva   0*25 >» T u d e la   0*60 »
H uesca  0*25 »  V a l e n c i a . . . .  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 »  V a í la d o l id .. .  0*25 »
Jerez Front.* 0*15 »  V ig o ..................  0*15 »
L e ó n . , . , . . . .  0*25 »  V ito r ia   0*25 »
L érida     0*15 »  Z a m ora   0*25 »
L*-aaféa¿. , , , ,  0*20 »  Z a r F g o z a ,. . .  0*15' »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 DE SEPTIEMBRE DE 1889
/  Deuda perpetua  al 4 por 100 e x t e r io r . . . .  á -74*15
i Idem  id . id . in te r io r ............................................   w

Fondos españoA Idem  am ortizable al 2 por 100.................... * a „
les..................... i 3 por 100 e x te r io r   .....................................¿  *

f D euda am ortizable ai 2 por 100 exterior.* á »
V O bligacion es  de C u b a . . ... ................................á 513*75

Fondos jtran -i  3 por 100   ¿  86*25
ceses................ } 4 1¡2 por 1 0 0 . . "  4 io 4 l50

C onsolidados in g leses  (2 3¡4 por 100) .  . .  ¿  97

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á la v ista , lib ra  es ter lin a , 26*28 peseta s.
Idem , á och o días vista , id . id ., 26*24 id .
Idem , á 60 d ias v is ta , id . id ., 00*00 id .
Idem , á 90 días fecha, id . id ., 26*05 id .
P arís, á la  v ista , francos, beneficio  al papel, 4*15-20.
Idem , i  ocho días v ista , id . id«, 4*10-15.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
44 y 45 de las sentencias de la Sala primera del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem.......................  15
Tercera ídem.........................  12*15

pODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
(j de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

An u a r io  o f i c i a l  e s t a d í s t i c o  d e  l a s  a g u a s
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde-_ 
ron, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  —  c o l e c c i ó n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
de 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—c o m p il a c ió n  l e g is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.....................   8 pesetas.
Provincias de Ultramar...  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

El Dulce Nombre de María, y San Nicomedes, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.—
Sonámbula.

Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma
ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 
tres cuartos.—A casarse tocan, ó la misa á grande orquesta.— 
jEh, é la plaza!—Muerte, juicio, infierno y gloria.—A casarse 
ttfcm, ó la misa á grande orquesta.

A las cinco.— Pepa la Frescachona, ó el colegial desenvuel
to.—Los trasnochadores.—El gorro frigio.

TEATRO FELIPE.— A las ocho y media.— Certamen na
cional.—El año pasado por agua.—La salsa de Aniceta.—De Ma
drid á París. A

A las cinco.—Certamen nacional,—El célebre ilusionista 
Sr. Altadill.—El año pasado por agua.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las cuatro y media y n u e v e .—-Dos nota
bles funciones en las que tomarán parte  ̂la mujer tigre, ei 
pintor sin brazos Mr. Hernau y los principales artistas, que 
ejecutarán agradables números cómicos.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.—Comda extraordi
naria.—Se lidiarán seis toros de puntas de la acreditada, ga- 
nadería de D. Angel G a r c í a  N a n d í n ,  de Sevilla, que serán es- 
toqueados por Angel Pastor y Carlos Borrego (el Zocato), con 
sus cuadrillas.


